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de la Lastra, quien ingresara en e. CUffPO de Catedráticos
Nwnerarios de "Escuelas TécnIca.s de Grado Med1o. con amI
gllenad de 1 de mayo de 1969.

Lo digo a V. 1. para su conocin1iento y efectos.
Dios guatde a V < l. mu~hos aftos,
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P. D .• el Director ge,neralde

Ensefianza Media y .Profesjonal Angeles Galino.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesiouaJ.

ORDEN de 11 de mayo de 1970 par la que se no'm
bra Vocal del Patronato del Museo. Naewnal de Ce~

rámica y de las Artes suntuarias~ de Valencia, a
d071 Manuel Marqués Segarni;.

Ilmo. Sr.: Vacante uno de tOs cargos de Vocal del Patro·
nato del Museo Nacional de Ceránlica y delas Artes Suntua
rias, de Valencia y a propuesta del citado. P.a.~tona.to. que ~ce

suya la Dirección General de BeUas Artes#
Este Ministerio ha resuelto .nombrar Vocal del Par.ronaro

del MUM!o Nacional de Ceránlic1\ y de las Artes Suntuaxtsa. de
Valencia, a don Manuel Marqués 5egarra.oon. las atribuciones
y deberes que· a dicho cargo oorre~ponden.

Lo digo a V. 1 para sU conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1970,-P. D. El. Subsecretario, Rl~

cardo Diez.

nmo. Sr. Director general de. Bellas Artes

ORDEN de 13 de mayo de 1970 por la que~ se nom
bra Vocal del Patronato del Conjunto Arqueológico
de Itálica (Sevilla) a don José Menéndez P'idal,

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dIspuesto en el artículo ter~

cero del Decreto 1345/1970, de 23 de abrtl(<<Bolet1nQtI~QJdel
Esta.do» de 12 de mayo) por el que se crea"el· Pa:tr.ohato del
Conjunto Arqueológico de Itálica (Sevilla) ~ de'··~f,orm1da.d
con lo dispuesto en el artículo 14,4 de la Ley d.eRégimen Juw
ridico de 18. AdmInistración del Estado y a propuesta (le· la
Direcc16n General de Bellas Artes..

Este Ministerio ha resuelto nOIlJbrar Vocal del Patronato
del Conjunto Arqueológico de Itálica (8el111a) a don .fosé Me
néndez Pidal, con las atribuciones y deberes que a dicbocargo
corresponden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.y efect.os
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1970

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Dlrector general de Bellas Artes

ORDEN de 13 de mayo de 1970 Por la que se n07n,.
bra Vocal del Patronato' del Conju:nto ATqueol()gi~
ca de itálica (Sevíllaja don Juan Balbas de los
Rios.

Dmo. Sr.: Te:Q.iendo en cuenta 10 dispuesto en ei artículQ ter~

cero del Decreto 1345/1970, de 23 de abril (cSoletin Oficial del
Estado» de 12 de mayo) , por el que se crea el p'atrPIl.atodel
Conjunto ArqueológIco de Itálica (Sevilla), de _fOl'Ilúdad
oon lo dispuesto en el artículo 14;4 de la LeYdeItégl~en'Ju.
rídico de la Administración del Estado ya propuesta de la
Dlrecclón Ganerá! de Be11llB Artes,

Este Ministerio he. resuelto nombrar Vocal del Patronato
del Conj1.Ulto Arqueológico de Itálica (Sevilla) á. dOll Juan
Balbas de los Ríos, con las atribuciones y deberes que a dicho
cargo corresponden.

Lo digo a V. l. para su· conoclmiento y, efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de mayo de 1970.

VILLAR PALASl

Dmo. Sr. Director general de Bellas A.rtes

ORDEN de 13 de mayo de 1970' por la que se no:m~

bra Vocal del patronato deIConju.'Tito Arqueológi·
ca de Itálica (Sevilla)' a don Juan de ,Mata Ca'T1i(1
zo y ATroquia.

TImo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en e! articulo ter·
cero del Decreto 1345/1970, de 23 de abril (<<B6lettnOncia1 del
Estado» de 12 de mayo), por el Que se crea. el Pat1:"onato del

T11llr "f'

ConJuutP, .Arqueolog.ieo .de Itá..1ica (sevilla), 'de oontornUdad
con lo dISPuesto en el artículo 14.4 de la Ley de Régtmen Ju
rldicoqe' ·la. AdmJnistración del Estado y a propuesta de la
D11'ec,qiÓ11 Cieneral de Bellas Artes,

Est€:;' ,:M:inli;terlo ha 'resuelto nombrar Vocal del PatrOnato
del 'Conjunto Arqueológico de Itálica (sevilla) a don Juan
de Mªt~ .. Carrtazü y Arroqutai con las atribuciones y deberes
q-Uea· dt~ocárgo corresponden.

Lo dIgo a V. 1. para su conocJmiento y efectos.
Dios g).lfirde a. V.. l.
Madrid; 13 de mayo de 1970c

VILLAR PALASl

Ilmo, S!', Oirector general de Bellas Artes

ORDEN de 13 de mayo de 1970 par la que se nom·
bnl Voqal del Patronato del Conjunto Arqueológi
co de Itálíca (Sevtlla) a, don. F'rancisco Callantes
de Terán 'Y DelO7'me.

Ilmo. sr.; TenienQo eR cuenta 10 díspuesto· en el articulo ter
cero del Decreto 1345/1970. de 23 de abril (<<Boletín OficIal del
Estad9»' de 12 de tl:1aYO) , por el qUe se crea el Patronato del
ConJ1UltOA,rql;leologico de Itálica (Sevilla). de conformidad
con lQ .,dispuesto. en el a,rtículo 14!4 de la Ley de Rég1men Ju-

, rídico, de' la Adminlstración del Estado y a propuesta de. la
Díreec:ióu.<;.tene:ral de Bellas ·Artes,

Este Mlliisterio ha. resuelto notnbrar Vocal del Patronato
del Ci)njunto Arqt.teü}Ogico .de Itálica (sevilla) a don Francis
co ColliUltes ele Terán y De1orme, con las atribuciones y debe-
res <ll1e-'a<ijcho' cargo corresponden.

Lo:,tllg:o'a V . l. para sU conocimiento y efectos.
Dios"g·uArde a V,l
Madrid' 13 de m.ayo de 1970

VILLAR PALASl

Ilmo, Sr, DírectQT general de Bellas Artes

ORDEN' de 13 fU mayo de 1970 por la. que senom~

bra Vocal del Patronato del Conjunto Arqueológi·
ca de Itálica (SeviUaJ a don Eduardo de León
ManjÓ11 , Marqués de Méritos.

Ilmo. ::;r.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo ter·
cero del l)ecreto 134511970, de ,23 de abril (<<Boletjn Oficial del
Estado» de 12 de mayo), pO!' el que se crea el Patronato del
Conjunto. Arqueológico. de Itálica (Sevilla), de e6nformidad
con lo dIspuesto, en el artículo 14;4 de la Ley de Régimen Ju~

ridleo de la AdmInistración detEstado r a propuesta de la
Dírecclú!l Qeneral deBena..~ Artes,

Este Mlniste-rio 00 resuelto nombrar Vocal del Patronato
del eoDJl.lDto Arqueológico de Itálica- (Sevilla) a don Eduardo
deLe(:iR:M~lón. Marqués de Méritos, con las atribuciones y
de~,"que' a .dIcho cargo conesponden.

Lod~g() a v. tpara su conocimiento y efectOR
PI!JSg~arde a V. !.
Madrid 13 de mayo de 1970-

VILLAR PALASl

lImo. Sr-. Dlrector general de Bellas- Artes

REiSOLDCION de la SubsecretarÚl por la que se
nOnibra Par;ador de serv1dos de este. Ministerio
en la. provincia de Vizcaya a don Gumermo Dorda
Abaunza, Y .. pagador suplente a don Modesto Ma~
dinabeftia, [bave.· .

IlIno. sr.: Vacante la Pagaduría de Servicios de este Minis
terio enJavrovincia de Vizca.ya,

Esta' .·.·Subsecretaría ... ha resuelto nombrar con carácter pro-,
visionalyhastanu~va'orden Pagador de Servicios en dicha
provl~la,~donGunletmOPorda: Aba.unza, Delegado provincial
qe ElduCti.~óti·.y Cieneia,y .PagaclQ!', suplente. a don Modesto
MacUiu\beitia Ibave, Secretario provincial del mismo Departa,.
men~;mientrasseCQnstituyela Uuld9.d, 'deCrédito y'Material
previs,ta: :en el. articUlfi 'sexto. de la Orden de. 24 de febrero
de' 1969, que desarrolla el DeCreto· $Obre. Delegaciones Provin
cial{!:s,

Lo dlgo a V. l. para sueonocirniento y efectos.
Di~ '.guardea V. l.
Madrid; 30- de abril de 1970.-El SubsecretarIo, Ricardo DIez

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.


